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El crecimiento que ha tenido el turismo en San Rafael es
innegable y esta pandemia lo demostró, al convertirse en el
destino  estrella  de  la  región  de  Cuyo  y  uno  de  los  más
visitados  a  nivel  país.  En  este  marco,  en  la  Legislatura
provincial  volvió  a  ingresar  un  pedido  para  que  el
departamento se convierta en la capital provincial del turismo
aventura.
Los turistas de “aventura” apuestan por vacaciones activas con
deportes de riesgo o exploraciones de la naturaleza. Entre las
alternativas más frecuentes se encuentran el cicloturismo, el
turismo  rural  o  el  senderismo  (trekking),  una  de  las  más
populares ya que vincula el deporte, la cultura y el ambiente.
Dentro del turismo aventura se puede incluir observación de
aves, camping, espeleología, escalada, actividades culturales,
educativas o ambientalmente sustentables, pesca y pesca con
mosca,  senderismo,  cabalgatas,  caza,  kayak,  rafting,
orientación,  expedición  o  safari,  navegación,  buceo,
snorkeling,  esquí  o  snowboard,  surf,  trekking,  visitas  a
sitios  históricos  y  programas  de  voluntariado,  muchas
“realizables”  en  el  departamento.
Lagos, montañas, dunas, ríos, cerros y valles son los lugares
favoritos  para  quienes  lo  practican.  Una  de  sus
características es el movimiento autónomo de sus visitantes,
aunque  en  necesaria  la  relación  con  los  prestadores  de
servicios.
“Ambos universos del Turismo Aventura se conjugan en forma
destacable en la oferta de turismo de San Rafael, donde el
potencial es enorme, siendo uno de los principales destinos de
nuestra provincia”, explica el proyecto.
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Asimismo, se plantea que “con este Proyecto de Ley se pretende
obtener la declaración del departamento de San Rafael como la
Capital Provincial del Turismo Aventura, propiciando una mayor
difusión  del  destino  tanto  a  nivel  local,  nacional  como
internacional”.
De  esta  manera,  se  espera  que  al  ser  declarado  con  esta
denominación,  el  Ente  Mendoza  Turismo  promocione  -en  la
provincia,  en  nuestro  país  y  países  limítrofes-  las
actividades de turismo aventura que ofrece el departamento de
San Rafael.

 

http://diariosanrafael.com.ar/diariosanrafael/wp-content/uploads/2021/03/125413956_3861834433828777_8763038737387171927_o.jpg

